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Ordenamiento Jurídico; y, en' su conseCUenCIa, debe declarar y declara
que el acto administrativo recurrido no se ajusta a derecho, anulándolo
en cuanto sanciona como infracción en materia de pesca el uso de mallas
antirreglamentarias y en cuanto a la sanción accesoria de decomiso de
las mallas, e imponiendo a los recurrentes sanción pecunaria de 50.000
pesetas por dedicarse a actividad de pesca distmta a la que figura en el
despacho del buque, confirmándolo en sus restantes pronunciamientos.
Sin hacer expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este recurso jurisdiccional.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Letrado del
Estado y por los recurrentes, y admitidas por el Tribunal Supremo en un
solo efecto. •

Madrid. 20 de julio de 1988.-El Director general de Servicios. por
delegación (Orden de 23 de julio de 1987), Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEA' de 19 de agosco' de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferenre loza!Jzación industrial
agraria el perfeccionamiento con ampliación presentado
por la Empresa Bodega Cooperativa V¡nicola «llluestra
Senara de la Consolación de Alpuenre» de su bodega de
elaboración de vinos. sila en Alpuente (Valencia), Ji se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Emprf'sa Bodega Cooperativa Vinícola «Nues
tra Señora de la Consolación de Alpuente», con NIF F-46024477. para
perfeccionar y ampliar su bodega de elaboración de vinos. sita en
Alpuente (Valencia), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983 y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localizacion industrial
agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento qe 20 de septiembre
de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin de los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° Yen el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 6.921.262 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto
que se aprueba; la cual alcanzará como máximo la cantidd de 1.038.189
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reiritegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente-'
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de agosto de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1988),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 22 de agosto de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
((López Hermanos. Sociedad AnónimQ», de su bodega de
elaboración y crianza de vinos. sÍ/a en Málaga. y se
aprueba el correspondiente proyecto récnico_

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la

petición fonnulada por la Empresa «López Hermanos, Sociedad Anó·
nimID), con número de identificación fiscal A-29002078. para perfeccio
nar su bodega de elaboración y crianza de vinos. sita en Málaga,
acogiéndose a los benficios previstos en la orden de este Departamento
de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización indus·
trial agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de
lo dispuesto en la orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los
relativos a derechos arancelarios, impuestos de compensación de gravá
menes interiores y expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto
a efectos de concesión de beneficios de 12.767.974 pesetas.

Cuatro. Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 712.E, Comercializaci~'m. Industrialización y Ordenación
Alimentaria. una subvención eqUlvalente al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.021.437
pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del año en
curso, para que la empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspondiente
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. . _

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas.. A este fin, quedarán afectos preferente·
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1988.-P. D., (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 22 de ·agosto de 1988 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. la inslalación presentada por la Empresa indivi-
dual Jose Luis A'al'arro Hernández, de una planta de
elaboración y envasado de vinagre. sila en Huesea. y se
aprueba ef correspondiente provecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección. General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa individual José Luis Navarro
Hernández. con documento naCional de identidad 17.297.281. para
instalar una planta de elaboración y envasado de, vinagre, sita en
Huesca. acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización indus·
trial agrana, la instalación industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Segundo.-Conceder a la cItada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto., en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relatIVos
a derechos arancelarios, impuesto de compensación de gravámenes
interiores y expropiación forzosa. que no h..n sido solicitados.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto a efectos de concesión de beneficios de 17.764.712 pesetas.

Cuano.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988.
programa 712·E, comercialización, industrialización y ordenación ali
mentaria. una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.421.176
pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficl3riajustifique las lOversiones efectuadas en
la realización de las obras e lOstalaciOnes previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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ORDEN de 19 de septiembre por la que se establecen fos
objetivos básicos y directrices generales del programa secto
rial de investigación y desarrollo agrario y alimentario.

ORDEN de 12 de septiembre de 1988 porla que se declara
la adaptación de la industria cárnica de fábrica de embwi+
dos de (c.Hanuel Romero Delgado, Sociedad Limitada», en
Los Romeros (Hue/va), comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el proyecto
definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de «Manuel Romero
Delgado, Sociedad Limitada» (NIF B-210 1¡333), para la adaptación de
una industria cámicade fábrica de embutidos en Los Romeros (Hueh·a),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y
de acuerdo con la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, y demás disposiciones complementarias.

Este Mmisterio ha dispuesto:

Pnmero.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica de
embutidos de «Manuel Romero Delgado. Sociedad Limitada», en Los
Romeros (Huelva), comprendidas en la zona de preteren te localización
industrial agraria de la provincia de Huelva de las Ordenes de -16 de
septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por cumplir las condiciones
y requisitos exigidos.

Segundo.:-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en vigor de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo <®> de las Ordenes
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuarto.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
12.746.364 pesetas. La subvención será, como máximo. de 1.019.709
pesetas. Ejercicio 1988. Programa 712E, (~Comercialización, industriali
zación y ordenación alimentaria». Aplicación presupuestaria 21.09771.

Quinto.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro. en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfruta
das. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e mstalaclOnes de las Empresas por ei importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Sexto.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de ias
obras. contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», Las obras deberán estar
finalizadas ames del 31 de diciembre de 1988.
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general. Fernando ~1éndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 12 de septiembre-de 1988 por la que se aprueba
el proyecto definitivo de la adaptación de la indus~r:a
cárnica defábrica de embutidos de «Conservera Campojnc,
Sociedad Anónima», en Burgos (capital).

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General' de
Industrias Agrarias y Alimentarias, ..

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto defimtIvo de la
adaptación de la industria cárnica de fábrica de embutidos de (Conser
vera Campofrio, Soc~edad Anónima» (NIF A-09000928), en Burgos
(capItal), al haberse cump1i~o las condiciones de la Orden de este
Departamento de 9 de septIembre de ~ 987.,_ PC?r la q~e se d~claraba
comprendida en zona de preferente 10ca1rzaclOn mdustnal agrana. c~ro
presupuesto de inversión asciende a 195.892.305 pesetas. La subvenClOn
será, como máximo, de 19.816.910 pesetas. EjerciclO. 1988: Progra.ma
712E, «Comercialización, industrialización y ordenaclón ahmentana».
Aplicación presupuestaria 21.09.771. .

En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono o relOtegro,
en su caso. de las subvenciones O bonificaciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente ~ favor del Es~ado los terre~os e
instalaciones de la Empresa, por el Importe de dichos beneficIOS o
subvenciones.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. . .
Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de Juho de

1987). el Subsecretario, Julián Arevalo Arias. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Los Reales Decretos sobre traspasos de funciones y servicios del
Estado a las Comunidades Autónomas en materia de investigación

ROMERO HERRERA

ORDEN de 8 de septiembre de 1988 por la que se reconoce
como organización de productores de frutas y hortalizas a
Valsur Coóp. V. de Bolbaile (Valencia),

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc·
tares de Frutas y Hortalizas formuladas por Valsur Coop. V. de Bolbaite
(Valencia) y de conformidad con el R. (CEE) 1035/1972, del Consejo de
18 de mayo y el Real Decreto 110111986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a Yalsur Coop. V. de Bolbaite (Valencia).

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14 del R.
(CEE) 1035/1972, del Consejo de 18 de mayo, se condiciona a la
disponibilidad presupuestaria. .

Madrid, 8 de septiembre de 1988.
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22212 ORDEl'vT de 5 de septiembre de 1988 por la que se declara
incfuido en zona de preferente localización industrial asra
ria el perfeccIOnamiento de una fábrica de zumos de fruta
de {(La Verja, Sociedad Anónima», en Cehegfn (.l/urela), y
se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por ~(La Verja, Sociedad Anónima», número de
identificación fiscal A-3011 1371, para el perfeccionamiento de su fábrica
de zumos y néctares de fruta en Cehcgín (Murcia), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa,' para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantia máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto a efectos de concesión de beneficios, de 142.045.000 pesetas.

Cuarto.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 712.E, Comercialización, industrialización y ordenación ali
mentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 11.363.600
pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del ano en
curso, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspondiente
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán afectos preferertte
mente a favor del Estado los terrenos o instalaClOoes de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficiOS o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2R53/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Olero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento i efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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